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BOLETIN MUNICIPAL Nº 11 /17 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  30/01/17 al  03/02/17.- 

 

DCTO. Nº 65 (30/01/2017): Adjudicando la Licencia de Taxi Nº 421 al Sr. MARCELO -----------

----------------------------------- ALEJANDRO FABRICIUS, D.N.I Nº 37.307.573, con domicilio 

en calle La Pampa Nº 1200 de esta ciudad, afectando al servicio público de automóviles de 

alquiler con aparato taxímetro, la unidad de automóvil Dominio AA755VT. 

 

DCTO. Nº 66 (30/01/2017): Adjudicando la Licencia de Taxi Nº 422 a la Sra. SILVIA MÓNICA 

----------------------------------- BRIZUELA, D.N.I Nº 22.515.590, con domicilio en calle La 

Pampa V. Mauvecin Nº 439 Bº San Ramón de esta ciudad, afectando al servicio público de 

automóviles de alquiler con aparato taxímetro, la unidad de automóvil Dominio AA472HN. 

 

DCTO. Nº 67: PUBLICACIÓN DEMORADA. 

 

DCTO. Nº 68 (31/01/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO ----

----------------------------------- MIL CON 00/100 Ctvo. ($ 35.000,00) a favor del Sr. FERREYRA 

RAMÓN SEBASTIÁN, D.N.I Nº 30.207.292, Presidente de la Cooperativa de Trabajo “Volver a 

Empezar”, y un subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 Ctvo. ($ 

35.000,00) a favor del Sr. ARIAS CARLOS DANIEL, D.N.I Nº 34.323.776, Presidente de la 

Cooperativa de Trabajo “Los Caminantes”, para la compra de elementos y herramientas de 

trabajo; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir las correspondientes Órdenes de Pago. 

 

DCTO. Nº 69 (31/01/2017): Otorgando ayuda económica por la suma de PESOS SETENTAY ---

------------------------------------ CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), la cual se abonará en tres 

(3) cuotas consecutivas y mensuales de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 

25.000,00) a favor del Club Deportivo Salta Central S. y C., institución deportiva que deberá 

adjuntar documentación referida al destino del dinero recibido, para la oportuna rendición de 

cuentas; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 70 (01/02/2017): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y cuyos ----

------------------------------------ montos se detallan en Anexo publicado al final del presente 

Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la suma 

total de PESOS VEINTIÚN MIL  CON 00/100 ($ 21.000,00)  a favor de la Sra. RAMONA INÉS 

ACOSTA, D.N.I Nº 11.982.446, Directora de Asistencia Social Directa. 

 

DCTO. Nº 71 (02/02/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 

----------------------------------- 00/100 Ctvo. ($ 40.000,00) a favor del Sr. ARCE ACTIS 

LEONARDO FABIÁN, D.N.I Nº 26.685.395, quien prestará servicio de sonido a través de la 

firma PANCHO ARCE en las festividades patronales en la localidad de Saujil. Dpto Pomán; 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago.    

 

DCTO. Nº 72 (03/02/2017): Autorizando a la Secretaría de Hacienda a efectuar la transferencia --

----------------------------------- de fondos provenientes del Fondo de Desarrollo Municipal – 

Fortalecimiento Institucional 40% - Partida 2015/2016, destinados al proyecto de fortalecimiento 

del servicio de agua potable y saneamiento de SFVC – adquisición de maquinaria, equipos y 

herramientas, aprobado por acta de trabajo Nº 177 de la Comisión de Participación Municipal, 

por un monto de PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
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TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 55/100 ($ 9.934.352,55) a favor de la Empresa 

Aguas de Catamarca SAPEM, autorizando a la Dirección General de Contaduría a libar Orden de 

Pago, para que se deposite en la cuenta corriente Nº 4660164182, CBU Nº 

0110466420046601641822; autorizando a la Dirección de Tesorería a efectivizar la Orden de 

Pago indicada en forma parcial, por ítems o grupo de ítems incluido en el proyecto, previa 

presentación de la factura y/o documento equivalente en cumplimiento de la Resolución General 

Nº 1415 de la A.F.I.P., sus modificatorias y/o complementarias u Orden de compra de la empresa 

Aguas de Catamarca SAPEM a favor de la Firma proveedora de los bienes aprobados según el 

proyecto. Sin perjuicio de ello la empresa deberá presentar en un plazo no superior a quince (15) 

días hábiles recibo y/o comprobante de transferencia acreditando la cancelación de los bienes 

adquiridos y del ingreso efectivo del bien al patrimonio de la empresa Aguas de Catamarca 

SAPEM.  

 

DCTO. Nº 73 (03/02/2017: Otorgando subsidios  a favor de cada una de  las personas  y -----------

----------------------------------- cuyos montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago totalizando la 

suma de PESOS DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 17.000,00). 
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